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Reforma_Lile 

scritura No. r E o 5564.1 
En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

ADAN SR 

hoy día lunes VEINTE Y UNO (21) de DICIEMBRE del año dos mil nueve, 

ante mí, Doctor Oswaldo Mejía Espinosa,-"Notario Cuadragésimo de este 
  

cantón; comparece a la celebración de la presente escritura pública, la compañía 
O e » 

LILE S.A., debidamente representada por su Gerente, señor Jesús Fernando 

Saldarriaga-González, conforme consta del nombramiento debidamente inscrito 

cuya copia se acompaña. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

Colombiana, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito y 

. legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se 

adjuntan a este instrumento, bien instruido por mí, el Notario, sobre el objeto y 

y Nocariaól xa | resultados de esta escritura pública, que a celebrarla procede, libre y' 
4 - o AA 

  

    
.- AR 

A A Nx voluntariamente, de conformidad con la minuta que me entrega, cuyo tenor 
4 E OS 

po 8 literal y que transcribo es el siguiente: SENOR NOTARIO: En el 
e A Tin Z 2 

  

1 

Dv Sswaldo Mejia Espinosa 

 



Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar | una de Reforma de 

Estatutos de la compañía LILE S.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA. -COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de este 

  

AA rene 

instrumento público, el señor. Jesús. Fernando Saldarriaga González, 
colombiano, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad 

de Quito, en su calidad de Gerente de la compañía LILE S.A., conforme consta » 

del nombramiento que se adjunta como documento habilitante; y, debidamente .« 
A 4 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
A - 

: 

celebrada el día veintiocho de octubre del año dos mil nueve, cuya acta se 

agrega. El compareciente es civilmente capaz para contratar y obligarse. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES, Dos punto Uno. Mediante escritura pública y Vo 

    

celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, doctor Marco 
  

Antonio Vela Vasco, el doce de mayo de mil novecientos noventa y tres, se 
  

constituyó la compañía anónima “LILE S.A.” , legalmente inscrita en el 
A in TÚ rrrrrnrarrr * A ti 

_ Registro Mercantil el veintiocho de mayo del mismo año, bajo el número mil 
  

ciento cuarenta y siete (1147), tomo ciento veinticuatro (124). Dos Punto Dos. 

Mediante escritura pública otorgada el veinticinco de julio del año dos mil dos, 

ante el Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, doctor Ramiro Dávila 

Silva, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

veintidós de noviembre del año dos mil dos, la compañía Lile S.A. disminuyó y 

aumentó simultáneamente su capital suscrito y reformó sus Estatutos Sociales. 

Dos Punto Tres. Mediante escritura pública celebrada el veintinueve de 

diciembre del año dos mil cinco, ante el Notario Cuadragésimo del cantón 

Quito, doctor Oswaldo Mejía Espinosa, debidamente inscrita en el Registro : 

Mercantil del mismo cantón con fecha siete de marzo del año dos mil seis, la e 

compañía LILE S.A., reformó y recodificó su Estatuto Social. Dos Punto 
nn 

Cuatro. La Junta _ General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
  A A A A 

veintiocho, de octubre del Jos mil nueve, cuya acta ' se e agrega como documento
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habilitante, decidió reformar los Estatutos Sociales de la compañía LILE S.A., 
  

  

en los términos y condiciones que se indican más adelante. Dos Punto Cinco. 

La mencionada Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el veintiocho de octubre del año dos mil nueve, concedió la 

correspondiente autorización al Gerente para que comparezca a la suscripción 

de la presente escritura pública a efectos de reformar los Estatutos Sociales de 
ERA 

la empresa. TERCERA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL: Con los 
  

“antecedentes señalados, el compareciente, en su calidad de Gerente y 
AITANA RTM CANT PORTADA MC 

representante legal de la compañía Lile S.A;, en cumplimiento de lo dispuesto 
LEA RA NO ESA ENE RARE ci 

por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el. 
IA ZE ro TE 

veintiocho de octubre del año dos mil nueve, manifiesta que se Reforman los 
He rd E MR E 

Estatutos Sociales de la compañía, en los términos aprobados en dicha junta, de 

acuerdo con el siguiente tenor. Se agrega en el Artículo Quinto, a continuación 
caia 22 ci cr AN o E AO 

el Numeral Cinco Punto Tres, titulado del OBJETO, el siguiente numeral: 
ACA Ra IA ARNET 

“CINCO PUNTO CUATRO: Dedicarse a la comercialización, 

¿almacenamiento y venta de. _Mmercaderías, nacionales o Extranjeras, en, Jos 
ARA ASTUTO CAE o SS SS 

¿Almacenes sonsiderados jurídicamente por. la Jegislación ecuatoriana como. 

libres, es decir, en aquellos que funcionan con un régimen 1 liberatorio en puertos 

y aeropuertos internacionales, donde se pueden vender r mercancías exentas del. 

pago de impuestos, a pasajeros que salen del país, al | tenor de lo dispuesto en la 

Ley Orgánica de Aduanas. ” El compareciente señala además, que la Reforma 

de los Estatutos Sociales precedente, se la realiza en la forma y términos 

autorizados por la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

constantes en el Acta que se adjunta y que por este mismo instrumento se la 

eleva a escritura pública, para los efectos legales pertinentes. Usted señor 

Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 
AS 26 o A 

' perfecta validez de la presente escritura pública. HASTA AQUÍ EL 

CONTENIDO DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con 
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Dm. Aeraldo Mejía Espinosa 

 



todo su valor legal, junto con los documentos habilitantes que se agregan a la 

misma, que se halla firmada por el doctor Francisco Santillán Almeida, afiliado 
  

  

al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número dos mil novecientos 

ochenta y seis (2986). Para la celebración de la presente escritura se observaron 

los preceptos legales del caso, y, leída que le fue al compareciente, por mí, el 
. TO A . 

Notario, en alta y clara.voz, éste se afirma y ratifica en-'su contenido, y firma 
Í . o A . . 

conmigo en unidad de acto. De todo lo cuál doy fe.- : 
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Quito, 22 de marzo de 2005 

Señár : 
ésús Fernando Saldarriaga. Sonzález 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXT RAORDINARIA. DE ACCIONISTAS DE 
LA. NÍA LILE SOCIEDAD ANÓNIMA 

En la ciudad de Quito, hoy día 28 de octubre « de 2009, siendo las 19 horas, en las oficinas 
de la compañía ubicadas en la Áv. Galo Plaza Lasso, Nro. 73-41 y José Larrea, 
Panamericana Norte, Kilómetro 6 1/2, se reúnen los accionistas de la compañía Lile S.A, 
señores: TA 

  

1. Leopan Internacional S.A., debidamente representada por la doctora María 
Victoria Córdova Misas, conforme la Carta Poder que se exhibe, propietaria de 
4.900 acciones de un valor de USD 100,00 cada una, que representa el 98% 
del capital social. 

2. Lein S.A., debidamente representada por la doctora María Victoria Córdova 
: Misas, conforme la Carta Poder que se exhibe, propietaria de 50 acciones de 

un valor de USD 100,00 cada una, que representa el 1% del capital social. 
3. ¿Leo Andes S.A. debidamente representada por la doctora María Victoria 
Cerdova Misas, conforme la Carta Poder que se exhibe, propietaria de 50 
acciones, de un valor de USD 100,00 cada una, que representa el 1% del 
capital social. 

      

  

Por estar presentes los Accionistas que representan el cien por ciento del Capital Social 
dela compañía; y.“de-toriforimidad*con lo establecido en el articulo 238 de la Ley de 
Compañías Codificada, aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta General 
Universal Ext Extraordinaria de Accionistas. 

¿Abi TR 

La Junta nombra como Presidenta Ad-hoc, a la doctora María Victoria Córdova Misas; y, 
como Secretario actúa su titular, doctor Jesús Fernando Saldarriaga González, en su. 

_salidad de Gerente de la compañía, 

  

El Gerente somete a conocimiento y aprobación de la Junta General de Accionistas el 
siguiente Orden del Día: A 

1. Conocer y autorizar, una Reforma a los Estatutos Sociales. 

Luego de leído el Orden del Día, la Junta lo acepta en su totalidad y en forma inmediata 
se procede a tratarlo: 

UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. Conocer y Autorizar una Reforma de los 
Estatutos Sociales * “*” ra   

  

El Gerente toma la palabra y manifiesta a los socios, que para consolidar el crecimiento 
económico de la empresa, sería interesante que la compañía pueda comercializar sus . 
Productos, en los almacenes considerados jurídicamente por la legislación ecuatoriana 

' [asomo libres”, es decir, aquellos que funcionan en puertos y aeropuertos internacionales, 
pueden vender mercancías nacionales o extranjeras, exentas del pago de 

h E 1 ha tenor de lo dispuesto en el Artículo 61 de la Ley Orgánica de Aduanas, 
¿ Asi nea sario para tales efectos, realizar una reforma al Estatuto de la compañía, que * 

perl en ampliar el objeto social incorporando esta actividad expresamente. 

ES 
o. 

Ps Oguraldo Rdeita Espinosa 
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En tal virtud, el Gerente propone que la Junta General de Accionistas, apruebe modificar.... A 

el actual Estatuto Social de la Compañía, reformando expresamente E] Artículo Quinto de _ 
los” EStatútos. Recodificados; - comrespendiente “al objetó “social” dé “la” compañía, de 
conformidad al al siguiente contenido: 

Agregar en el Artículo Quinto, a continuación del Numeral Cinco Punto Tres, del OBJETO, 
el siguiente numeral: 

“CINCO PUNTO CUATRO: 

Dedicarse a la comercialización, almacenamiento y venta de mercaderías, 
nacionales o extranjeras, en los almacenes considerados jurídicamente por la 
legislación ecuatoriana como líbres, es decir, en aquellos que funcionan con un 
régimen liberatorio en puertos y aeropuertos internacionales, donde se pueden 
vender mercancías exentas del pago de impuestos, a pasajeros que salen del 
país, al tenor de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Aduanas”. 

Tras un breve análisis, los accionistas de la compañía resuelven por unanimidad autorizar 
la reforma de los Estatutos sugerida, en los términos antes expuestos. Por lo tanto, 
expresamente autorizan al Gerente comparecer a la suscripción de la escritura pública de 
Reforma de E Estatutos Sociales de la compañía" LE SADO => 

AAA 

Una vez que se ha agotado el orden del día, se concede un tiempo prudencial para la 
elaboración de la presente Acta. Una vez reinstalada la sesión, el Presidente, la da lectura 
y se la aprueba totalmente y en forma unánime. Siendo las 20:30 horas, la President Ad- 
Hoc da por concluida la sesión. 

       Dra ta Victoria Córdova Misas / Tr. Fernando Saldarriaga G. 
Presidenta Ad Hoc Secretario — Gerente 
Representante de: 
Leopan Internacional S.A. 
Leo Andes S.A. 
Lein S.A. 
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Se otorgó ante el Notario Titular Doctor Oswaldo Mejía 

Espinosa, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, y en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a 

los veintiocho días del mes de Diciembre del dos mil nueve.- 

Sd LT 

¡Noti 0 Ss 2] 

  

aola Andrade Torres 

A CUADRAGESIMA SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

  

D;. Oswaldo Mejía Espinosa 
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ZÓN: Mediante resolución número SC.IJ.DJICPTE.Q.10.000076, de fecha once 

de Enero del dos mil diez, dictada por el Doctor Pedro Solines Chacon, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, se resuelve aprobar LA 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LILE S.A., dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo segundo de dicha resolución. Tome 

nota al margen de la escritura matriz de Reforma de Estatutos de la mencionada 

compañía, otorgada ante mí, el veintiuno de Diciembre del año dos mil nueve.- 

Quito, a veintiocho de Enero del años dos mil diez.- 

    

    

A DOCTOR OSWALD MEJIA ESPINOSA 
Dr. Csweido Mejia Espinosa ” 

NOTARIO CUMBRAGESIMO DEL CANTON QUITO 
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RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de 

constitución de la compañía, otorgada ante mi el 12 de 

mayo de 1993, de la Resolución  N” 

SC.IJ.DJCPTE.Q.10.000076 de 11 de enero del 2010, 

mediante la cual el Superintendente de Compañías de 

Quito, resuelve aprobar la reforma de estatutos de la 

compañía “LILE S.A.”, a que se refiere la presente 

escritura.- Quito, 1 de febrero del 2010. 

     DR. MARCO VE CO 

NOTARIO 21 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

UN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DIJCPTE.Q.10. CERO CERO CERO CERO SETENTA Y SEIS del SR. 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS de 11 de enero del 2.010, bajo el número 367 

del Registro Mercantil, Tomo 141.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 1147 

del Registro Mercantil de veinte y ocho de mayo de mil novecientos noventa y tres, a fs 1923 

vta., Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública 

de REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía “ LILE S. A.”, otorgada el 21 de 

diciembre del 2.009, ante el Notarjo6 ! ÉSIMO del Distrito Metropolitano de 

Quito, DR. OSWALDO M SPINOPA.- $ Ss da 4 iygumplimiento a lo dispuesto en el' 

Artículo TERCERO de da ja pesan deto m0 :2 

733 de 22 de agosto de 19755] enel Re gistgo 
año.- Se anotó en el Réperti 

mil diez.- EL REGI; 

             

    

  

   

    

       
    

   ; SECAIRA 
%, REGISTRADOR MERCANTIL 
E "ANTÓN QUITO.-     
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